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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pescs" '1 Alimentación.

. CARLOS ROMERO HERRERA

MJNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

14411 RESOLUCION de 3 de ~bril ::le 1984. del Instituto
de Relaciones ARrOrfas. Sobre cOnstitución • tns
cripción de las t'ociedades Agrarias de J: ransfor
mación que 8e mencionan.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda ¡':)llbHcar
relación de Sociedades Agrarias de Transformación. adaptadas
y constituidas conforme al Rea·l Decreto 1778/1961. de 3 de
agosto, e inscritas en el Registro General de SAT, así como
disoluciones y modificaciones registradas de las pu blícaciones
anteriormente.

La Sociedad A.-rrarie. de Transformaci6n número 5 126 de~

nominada .Sa.n Lázaro., de responsabilidad limitada, domIcilla
da en Mellado. 9, Alhe.ma de Murcia (Murcia), y constituida
pare transformación de secano en regadío y distribUCión de
agua para rie:go.

L6. Sociedad Agraria de Transformaclón número 5.127. deno
minada .Las Tinadas», de responsabilidad limItada... domicilia·
en Paraie Cuesta La Hlg .lera, Vals-eca (Se~ovia), V constitui
da para explotación en todas sus fases V ciclos de ganado
porcino.

La. Sociedad Agraria de Transformación nú~ero 5.128, deno
minada ..Las Tindaas., de responsabilidad limItada, domicilia
da en Fontanilla. sin numero, Santiago de, Collado (Avila), y
constituida para explotación comunitaria de ganado vacuno,
cultivo, transformación y mejora de tierras.

. La Sociedad Agraria de Transformación número 5.129. deno
rnlne.da .Lastr;me.l., de responsabilidad limitddtl domlciiiada en
calle Solana, sin número, Lumbreras (La Rioja), y constituida
para ordenar el aproyechamiento de los DJ.btizejes y cualquier
9tra actjV~dad encamInada al incremento de la ganaderia.

La SOCIedad Agraria de Transformación número 5.130. de
nominada ..Los Agustines"" de responsabilidad ilimitada, domici
liada en Centro Agrícola, Casino Cultural de El Mirador, San
Javier (Murcia), y constituide. para apertura y explotación de
un pozo.

La Sociedad A~raria de Transformación número 5.131 deno·
minada ..Sancet",. de responsabilidad .imitttda, domiciliada en
labaria, 3, Ochagavia (Navarra), y constituida para explcta
ción comunitaria de ganado.

Le Sociedad Agraria de Transformación número 5.132 de
nominada -Los Angeles., de responsabilidad lImitada, domicilia·
da enCuenCEL, sin número" Cañada Juncosa (Cuenca>, V cons
tituida para explotación en Común de tierras.

La Socíedad Agraria de Transformación número 5.133 deno
minada -Santa Agrueda., de responsabilidad limitada, domici
liada en calle Corta, 3, La Salceda (Segovlal, y constituida pa
re: explotación comunitaria de p;Elnado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.134, deno·
minada -De Carlos-, de responsabiiido.d Lmltada. dom1{;ilieda
en Purificación, sin número, Napal-Romanzado (Navarra), y
constituida para explotación comunitaria 'ie $tanado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5 135, deno
minade. ..Huerta Le. Caña,.. de responsabilh1ad limitade.. domi
ciliada en Antonio Machado, 11. Al:rnonte (Huelv8), v constitui
da para explotación comunitaria de tierras, explotacíone~

fcrestales y de montes.
La Sociedad Agraria. de Transformación número 5136. de

nominada eLos Torales., de respon6abilldd..d limitada. domicilia
da en calle Nueva, 5, Estadilla (Huesca), y constitUIda p:lra
explot.e.ción en común de la tierra v gana.d.:' \T acCeso a la pro
piedad mediante compra de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.137. de
nominada ..'Iriguibel., de responsahilidad limitada, domicilada
en San Pedro, número 1, Elcoaz-Urreul Alto lNavarra), y cons
tituida para explotación comunitaria de .'tanado.

Le. Sociedad Ag:raria de Transformación numero 5.138. deno
minada ..Ancío Ichaso., de :responsabilidad limitada. domicilia
da en Morentin (Navarra), y constituida para explotación CD
mun1:e.ría y mejora agrícola y gan6dera

La Sociedad Agrafia de Transformación número 5.139, de
nommada ..Santa Apolonia., de responsabiltctad limitada, domi
ciliada en calle Cé.rdaba, Valtiendas ISegavlal, y constituida
para explotación de la tierra (secano, regadío y pastos) para la
producción ag-rícola y ganadera

La Sociedad. Agraria de Transformación número 5.140, de
nominada .Fruites Artesa •. de responsabilidad Iimitade., domici
liada en calle AfuerQs, sin número, Artesa de Lénda (Lérida),
y constituida para explotación común de plantaCiones de fruta·
les y construcción de almacenes y cáma!""as frigoríficas.

La Sociedad Agraria de Transformación ~lúmero 5.141, deno
minada .La Rotura», de responsabilidad limitada, domiciliada
en avenida del Parque. S, Chinchilla (Albácetel. y consl1tuide
para transformación en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación 'nCtmero 5142. de
nominada eMas Don Pedro., de responsclbilidad limItada. do
miciliada en avenida de País Valenciá, 25. balO. Torrenl (Va
lencia), y constituida para explotación en común de tierras,
producción y comercialización de productos agricolas-

La Sociedad Agraria de TransfOrmación número 5.143. deno
minada ..Nuestra Señora del Rocío. de reSPonsabilidad limita
da, domiciliada en Patria. Ve1er de ia Front~ra (CAdiz), y cons
tituida para explotaciun comunitaria de mequma.ria V tierra

La Sociedad Agra.ria de Transformación número 5.144. de
nominada. eLos Ajee.les:., de responsabilidad limitada, domicilia

siguiente

Valor del trienio Valor de la paga
extra

117.993 3.114 72.821
99.391 2.757 65.252
87.827 2.536 60.505
77.419 2.335 56.232
73.950 2.315 55.805
70.481 2.233 54.057
68.168 2.149 52.290
65.855 2149 52.290
64.Í199 2.149 52.290
64.120 2..149 52.290

.
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ANEXO

Tabla de retribuciones para 1984
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personal, lin atender .. lo previsto en los artlculos 18 y si·
guientes del presente Convenio. Los trabajador"" aJect<ld06 que·
darán obligados a presentarse y superar el concurso-oposición.

El contenido de este disposición no es de aplicación a aqueo
llos trabajadores Interinos, CUyos contratos hayan sido realiza
d08 en razón de sustitución por excedencia especial u otras
causas que' motiven reserva de "puesto de trabajo.

Séptima. 1. El personal del subgrupo de transporte y ope·
ración y excepclonalménte de cu61quier otro 6ubgrupo, que por
la necesJdad y si!lgularidad de 106 servicios o por el régimen de
trabajo a que estén sometidos, realicen una ampliación de su
jornada de forma habitual, percibirán en concepto de horas oro
dlnarlas aquellas que sobrepasen del cómputo semanal hasta
un máximo de 20 horas mensuüles. debiendo rotar en los refe
ridos puestos todo el pef60nal del subgrupo, Interesado.

2. La percepción de estas horas será Incompatible cen la
exclusive. ded.icación.

DISPOSICION FINAL

El presente Heal Decreto entraré. en vigor el dia
de su pubhcacJón en el _Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

14410 REAL DECRETO 121811984. de 9 de mayo, oor el
ql<e se establece un nuevo plazo para solic,t"r los
beneficios de Lona de preferente tocalizactón :ndus
trial agro-alimentana en la pro'Vincta de Bal~ares.

La nueva. organización del Estado español a través de
las ComUnidades Autónomas obliga a dar otra forma más ade
cuada al procedimiento de concesión de beneficios de zona de
preferente localización industrial agraria.

No obstante, como la redacciÓn, aprobación y promulgación
de las disposiciones que han de sustItuir a las antiguas puede
ocupar algún tiempo, no es conveniente que esta línea de fo
mento a la industria agroalimentaria nacional quede en sus
penso.

Por ello resulta necesario ampliar el plazo fijado en el Real
Decreto 3184/1978. de 1 de diciembre, para solicitar los benefi
cios de la mencionada linea de fomento en la provincia de
Baleares, plazo que- finaliz6 el dia 8 de febrero de 1984.

En su virt.ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de. Ministros
en su reunión del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Las personas naturales o jurídicas que deseen
acogerse a los beneficios otorgados a las industrias comprendi
das en las zonas calificadas de preferente 10caJización indu-itrial
agraria eH la provincia de Baleares. por el Real Decreto 3184/
1978, de 1 de diciembre, podrán solicitarlo durante el plazo de
un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de
este R~al Decreto. _

Art. 2.0 Podrán acogerse a los beneficios a que se refiere
este Real Decreto todas lBS actividades industriales agrarias y
alimentari8:s de la competencia del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Ahmentacl6n.

DISPOSICION TRANSITORIA

Igualmente podran acogerse a los beneficios a que se refiere
el articulo anterior las solicitudes que se hubieran presentado
entre el 8 pe febrero de 1994 y la entrada en vigor de este Real
Decreto.


